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RESOLUCION No. 001/2025 

 
(10 de abril del año 2025) 

 
“Por la cual se decretan los días de la familia, se declara receso de actividades con 

ocasión de la Semana Santa y se suspenden términos procesales” 
 
 

EL PRESIDENTE (E) DEL TRIBUNAL SECCIONAL DE ETICA MEDICA DE 
CUNDINAMARCA 

 
 
En uso de sus facultades Institucionales y Legales, en especial la Ley 23 de 1981 y el 
decreto 3380 de 1981,   
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en la presente anualidad las fechas de conmemoración de la Semana Santa 
comprende los días del 14 al 18 de abril de 2025, que tradicionalmente es una fecha de 
recogimiento.  
 
Que la Ley 1857 de 2017, también conocida como la ley del día de la familia, establece 
que los empleadores deben otorgar a sus trabajadores una jornada semestral para 
compartir con su familia. 
 

RESUELVE 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Otorgar los días 14, 15 y 16 de abril como días de la familia 
para la anualidad del año 2025, a sus funcionarias. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Suspender los términos procesales dentro de los procesos 
Ético Disciplinarios que cursan en esta Corporación a partir del catorce (14) de abril del 
año dos mil veinticinco (2025) hasta el dieciséis (16) de abril del año dos mil veinticinco 
(2025). 
 
ARTICULO TERCERO: Reanudar los términos procesales a partir del veintiuno (21) de 
abril del año dos mil veinticinco (2025). 
 
ARTICULO CUARTO: Publicar la presente resolución en la página Web 
https://tribunalseccionaldeeticamedicadecundinamarca.org/., para conocimiento de 
todos los usuarios. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de abril del año dos mil veinticinco 
(2025)  
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
JORGE AUGUSTO ZAMBRANO CASAS 

Presidente (E)  
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